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Instructivo para tramitar el Registro para Indicación 
Geográfica o Denominación de Origen para productos 

de origen agrícola y alimentario (Ley N° 25.380)

1	Se recomienda la lectura del presente material para poder presentar de manera correcta 
su trámite y evitar y/o minimizar los pedidos de subsanación.

IMPORTANTE: toda la documentación que se adjunte al trámite de registro debe estar 
en FORMATO PDF y debe estar LEGIBLE (sin palabras cortadas ni borrosas), ordenada, 
sin hojas faltantes, para su correcto análisis. A su vez, todas las constancias o certificados 
presentados deben encontrarse vigentes al momento de la solicitud.

El contacto para las consultas que se requieran es:
dorigen@magyp.gob.ar - dorigen.arg@gmail.com

Consideraciones preliminares para productos nacionales 

La documentación deberá presentarse en español. En caso que se quieran incluir documentos 
en idioma extranjero, estos deberán presentarse traducidos con firma y sello de un/a traductor/a 
público matriculado.

Una vez leído y trabajado el formulario de registro, que se puede descargar del Sitio Web, ya 
sea para tramitar el reconocimiento de una IG o DO y se haya recabado toda la información y 
documentos respaldatorios, se deberá comenzar el trámite por la plataforma TAD adjuntando 
los documentos solicitados según corresponda.

Tramite TAD

La solicitud de inscripción en el registro deberá realizarse mediante la plataforma de “Trámites 
a Distancia” (TAD).

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=1724

En caso de que la inscripción corresponda a otra persona (física o jurídica), quien realice el 
trámite deberá estar Apoderado en TAD, y al iniciar la inscripción deberá seleccionar la persona a 
representar en el margen superior izquierdo (donde figurarán las personas físicas y jurídicas que 
puede representar). Si dicha persona no se encuentra apoderada, ver apartado “Apoderamiento”.

https://alimentosargentinos.magyp.gob.ar/HomeAlimentos/igdo/tramite-de-registro.php
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APODERAMIENTO
¿Cómo inicio un trámite en nombre de otra persona física o jurídica?

La persona que tramite la inscripción previamente deberá figurar como APODERADO en 
TAD (para poder actuar en representación). En el siguiente link encontrará un tutorial: 
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/administrativa/tramites-a-
distancia/apoderamiento-tad
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Para encontrar más fácilmente el trámite, se sugieren ingresar en el buscador del sitio indicado 
“Registro para Indicación Geográfica y Denominación de Origen”.

Pantalla inicial. Selección de trámite

En la siguiente pantalla se solicita:
›	 Selección de tipo de producto nacional o extranjero
›	 Datos del solicitante se completa en las casillas.
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A. Para productos de origen nacional
Al seleccionar el botón “productos de origen nacional” se muestra la siguiente pantalla. 
Adjuntar documentos en formato pdf.

Atención: los documentos no pueden superar los 20 MB y deben estar en formato PDF.
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La información a presentar consta de:
›	 Formulario de registro
›	 Estatuto y acta constitutiva de la asociación solicitante.
›	 Poder del representante ante la Unidad de Registro.
›	 Aval o Informe Técnico expedido por el/los gobierno/s provincial/es.
›	 Documentación respaldatoria

Todos los documentos respaldatorios deben nombrarse como anexos, con número y título, que 
estarán referenciados en los textos del formulario de registro, en cada ítem correspondiente 
(número de anexo y título). Se incluirán los estudios, bibliografía, publicaciones, análisis sensoriales, 
fisicoquímicos, etc., necesarios para justificar lo expresado en dicho formulario de registro. 

Cada anexo referenciado según corresponda (con número y título) debe estar compilado en un 
único documento formato PDF.

A continuación se muestra la pantalla final donde  recibirá el Nro de Expediente, para mayor 
seguridad de seguimiento notifíquelo a la Unidad de Registro IG/DO de SAGYP al siguiente 
contacto: dorigen@magyp.gob.ar - dorigen.arg@gmail.com

B. Para productos de origen extranjero

La documentación requerida en función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 
Reglamentario 556/2009 (Ley 25.380 y modificatoria 25.966), deberá presentarse firmada y 
apostillada. Asimismo, en caso de corresponder, se deberá incluir su traducción con firma y 
sello de un/a traductor/a público.
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Para iniciar el trámite seleccionar el botón “productos de origen extranjero”, como se muestra 
a continuación

Luego se verá la pantalla siguiente 
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La documentación solicitada consta de:
›	 Poder que acredita la representación; 
›	 Documento que acredita la protección en el país de origen y si corresponde en la región / 

bloque; aval o dictamen de la autoridad competente del país de origen que da cuenta de la 
efectiva existencia, vigencia y uso de la IG / DO. 

›	 Breve reseña del producto (dossier) publicado en su país de origen/ región. 
›	 Otra información no mencionada. Aclarar tipo de documentación.

A continuación se muestra una imagen de la pantalla donde deberá adjuntar los documentos 
mencionados:

Finalmente, luego de seleccionar el botón “confirmar trámite” recibirá el Nro de Expediente, 
para mayor seguridad de seguimiento notifíquelo a la Unidad de Registro IG/DO de SAGYP al 
siguiente contacto:
dorigen@magyp.gob.ar - dorigen.arg@gmail.com




